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RESOLUCIÓN N° 

Comodoro Rivadavia, /19 de*ICIT0 de 2021.- 

VISTO Y CONSIDERANDO:  

La Ordenanza N° 15.727121 sancionada por el Concejo Deliberante de la 

ciudad de Comodoro Rivadavia, por la cual se ESTABLECE carril único sobre mano 

derecha de la Avenida San Martin, desde calle España hasta calle Máximo Abasolo 

para la circulación exclusiva del servicio de transporte público de pasajeros, taxis, 

remis y vehículos de emergencia (ambulancias, policía, bomberos, etc.). 

Por ello y de conformidad con lo dispuesto en el artículo 96° inc.2 de la Carta 

Orgánica Municipal. - 

EL SEÑOR INTENDENTE MUNICIPAL DE LA CIUDAD DE COMODORO 
RIVADAVIA

RESUELVE:  

Artículo 1°: PROMULGAR la Ordenanza N° 15.727/21.- 
Artículo 2°: REFRENDARÁ la presente Resolución el Señor Secretario de Gobierno, 

Modernización y Transparencia y Secretaria de Control Urbano y lapera-

tivo. 

Artículo 3°: REGISTRESE, PUBLIQUESE al Boletín Oficial Municipal, tomen co - 

nocimiento las distintas Secretarías Municipales y cumplido, ARCHI-
VESE.-
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Año del Dicentenano del Hároe Gaucho Martin Miguel de Güemes 
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Número Interno: 2766/12 

ORDENANZA N° 15.727/21  
EL CONCEJO DELIBERANTE DE LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA 
SANCIONA CON FUERZA DE:

ORDENANZA  
ARTÍCULO 1°: ESTABLÉCESE carril único sobre la mano derecha de la 

Avenida San Martin, desde calle España hasta calle Máximo 
Abásolo para la circulación exclusiva del servicio de transporte 
público de pasajeros, taxis, remis y vehículos de emergencia 
(ambulancias, policía, bomberos, etc). 

ARTICULO 2°: PROHÍBASE el estacionamiento de vehículos particulares 
sobre la mano derecha de la Avenida San Martin, desde calle 
España hasta calle Máximo Abasolo. 

ARTÍCULO 3°: El Poder Ejecutivo Municipal a través de la Dirección General 
de Serigrafía y Señalización, adecuará e instalará las señales 
respectivas, a los efectos de dar cumplimiento a lo normado en 
la presente. 

ARTÍCULO 4°: Comuniquese al Poder Ejecutivo Municipal, dése al Diario de 
Sesiones, regístrese y cumplido, archívese. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL CONCEJO D ERANTE DE 
LA CIUDAD DE COMODORO RIVADAVIA, EN LA i flA TERCERA 
REUNIÓN, DÉCIMA SESIÓN DE TABLAS, OCURRI 	 29 DE JULIO 
DE 2021.
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